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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,-__/. 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, EN LO~ 
SUCESIVO "UTMIR" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR EL 
MTRO. VÍCTOR MANUEL DEL VlLLAR DELGADILLO, Y POR OTRA PARTE 
EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. IMELDA PÉREZ E PINOZA, # 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "ITESHU" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", QUIENES SE COMPROMETEN A 
SUSCRIBIR EL PRESENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIO NES 

l. DECLARA "UTMIR". 

l. DE "UTMIR": 

1.1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMI ISTRACIÓ 
PÚBLICA ESTATAL, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO, ECTOR1ZADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, CREADO MEDIA TE DECRETO DEL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL A - O 
2014, PUBLICADO E EL ALCA CE UNO AL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO DE 22 DE DICIEMBRE DEL MISMO A - O: Y REGIDO 
ACTUALMENTE POR EL DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREÓ A LA U IVERSIDAD 
TEC OLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO DEL 1 º DE 
AGOSTO DE 20 16. 

I.2. QUE PERTENECE AL SUBSISTEMA DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITÉCNICAS. ADOPTA EL MODELO PEDAGÓGICO Y PROGRAMAS 
EDUCATIVOS AUTORIZJ\DOS POR LA_ DIRECCIÓ GE ERAL DE ~ 
UNIVERSIDADES TEC OLOGICAS Y POLITEC ICAS; / 

1.3. QUE TIE E POR OBJETO. ENTRE OTROS: OFRECER PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE DOS AÑOS. CO LAS CARACTERÍ TICAS DE 
INTENSIDAD, PERTINE CIA. FLEXIBILIDAD Y CALIDAD; FORMAR, A 
PARTIR DE EGRESADOS DE BACHILLERATO. TÉC reos UPERIORES 
UNIVERSITARIOS APTOS PARA LA APLICACIÓ DE CO OCIMI E TOS Y LA 
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON UN SE TIDO DE INNOV ACIÓ EN L , ' 
INCORPORACIÓN DE LOS AVA CES CIE TÍFICOS Y TECNOLÓGICOS; Í 
COMO. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTO E LA ÁREAS DE U 
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COMPETENCIA, QUE SE TRADUZCA E APORTACIONES CONCRETA QUE ,/ 
CONTRIBUYAN AL MEJORAMIE TO. MAYOR EFICACIA DE LA~ · 
PRODUCCIÓN DE BIENES O SERVICIOS Y A LA ELEVACIÓ DE LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA COMUNIDAD; LLEVAR A CABO INVESTIGACIÓ APLICADA 
Y DESARROLLO TEC O LÓGICO, ASÍ COMO PROGRAMAS DE fNNOV ACIÓ , 
PERTINENTES PARA EL DESARROLLO ECO ÓMICO Y SOCIAL DE LA 
REGIÓ , DEL ESTADO Y DEL PAÍS. 

I.4. PARA LA REALIZACIÓ DE SU OBJETO LA UNIVERSIDAD TIENE LA 
FACULTAD DE: IMPARTIR EDUCACIÓ PARA LA FORMACIÓN DE 
TÉC ICOS SUPERIORES UNIVERSITARIO . I GE !ERÍAS TÉC ICA 
(LICE CIAS PROFESIO ALES). LICENCIATURA Y POSGRADO. 
VINCULADOS E TRICTAMENTE CO ECESIDADES DE LA SOCIEDAD; DE 
IMPULSAR LA INVESTIGACIÓ TEC OLÓGICA CO BASE EN LA 
VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO DE BIE ES Y SERVICIOS; ASÍ 
COMO, PROMOVER Y U CRIBJR CO VENIOS Y DEMÁS INSTRUME TOS 
JURÍDICOS RELACIO ADOS CO SU OBJETO. CO LOS DIVERSOS 
SECTORES SOCIAL, PÚBLICO. Y PRIVADO. PARA EL I1 TERCAMBIO Y 
COOPERACIÓ E PROGRAMAS Y PROYECTO ACADÉMICOS DE 
BE EFICIO INSTITUCIO AL. 

I.5. QUE EL MTRO. VÍCTOR MANUEL DEL VILLAR DELGADILLO. E • SU 
CALIDAD DE RECTOR ES EL REPRESE TANTE LEGAL. CO FORME AL 
NOMBRAM IE TO EXPEDIDO EL 20 DE ABRIL DE 2022. POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIO AL DEL ESTADO DE HIDALGO. A LA FECHA 
DE LA FIRMA DEL DOCUMENTO. 

l.6. EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CO LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESE TE INSTRUME TO, CO FORME A LO 
PREVISTO E EL ARTÍCULO 13 FRACCIONES I Y XXIV DEL DECRETO QUE 

1/ 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIO ES DEL DECRETO QUE CREÓ A LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, PUBLICADO;/ 
E EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO DEL 
1° DE AGOSTO DE 20 16, CITADO E LA DECLARACION l.l; 

1.7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CO TRIBUYE TES ES EL SIGUIE TE: 
UTM14 l 223DI2. 

1.8. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTO DEL PRESE TE INSTRUMENTO 
JURÍDICO EL UBICADO EN CAMINO PROVIDE CIA-LA CALERA ÚMERO 
1000, COLO IA PASEOS DE CHAVARRÍA. LOCALIDAD EXHACIE íDA DE ~ 
CHA V ARRÍA, MUNICIPIO DE MI ERAL DE LA REFORMA. HIDALGO( 
C.P.42186. 

r r • 
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11. DECLARA "ITESHU" 

II. 1 QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCE TRALIZADO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO CO PERSO ALIDAD JURÍDICA Y PATRIMO 10 
PROPIOS, ACTUALMENTE REGIDO POR EL DECRETO QUE DEROGA AL 
DECRETO MODIFICA TORIO DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2006. DE FECHA 
25 DE JULIO DE 2016 DEBIDAMENTE PUBLICADO E EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO CON FECJ TA O I DE AGOSTO DEL 2016. 

II.2 QUE TIENE POR OBJETO, FORMAR PROFESIO 1ST AS COMPETE TES E 
INNOVADORES CON PENSAMIENTO CRÍTICO, SE TIDO ÉTICO. CÍVICO Y 
CULTURAL QUE CO TRIBUYA A LOS AVANCES CIENTÍFICO A TRAVÉS DE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y TRA SFERE CIA TECNOLÓGICA PARA 
LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS, CON PLE O RESPETO A LA DIVERSIDAD, A 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y FIRME RESPO SABILIDAD OCIAL PARA 
EL DESARROLLO ESTATAL. 1 ACf O AL E I TERNACIO AL. 

11.3 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO TIE E. E TRE OTRAS. LA 
ATRIBUCIÓ DE CELEBRAR A TRAVÉS DE SU REPRESE TA TE LEGAL. 
CONVENIOS CON I STA ClAS Y ORGA ISMOS PÚBLICOS, PRIVADOS, 

ACIONALES Y EXTRANJ EROS. 

~ 

ir 

11.4 QUE LA REPRESE TACIÓ DEL MI MO RECAE EN U DIRECTORA ~ 
GENERAL, LA MTRA. IMELDA PÉREZ ESPINOZA. QUIE ESTÁ FACULTADA 
PARA SUSCRIBIR EL PRESE TE CONVEN IO. A Í MISMO MA !FESTA DO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DICHA PERSO ALIDAD NO LE 
HA SIDO REVOCADA, LIMITADA, I MODIF1CADA E FORMA ALGUNA Y 
QUE CUE TA CON NOMBRAMIENTO LEGALME TE EXPEDIDO A SU 
FAVOR POR EL LIC. OMAR FA Y AD MENE ES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DE HIDALGO. DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2022. 

II.5 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CO VENIO. SE - ALA COMO 
DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO E DOMICILIO CONOCIDO, EN LA 
COMUNIDA~ DE EL SAUCILLO, MUNICIPIO DE HUICHAPA 1• ESTADO DE V 
HIDALGO; CODIGO POST AL 42411. / 

III. DE LAS PARTES Q UE: 

III.l LOS FIRMA TES DE ESTE CO VE 10 TIENEN LA CAPACIDAD JURÍDICA 
NECESARIA PARA COMPROMETERSE A LO QUE E ESTE INSTRUMENTO SE 
PACTE; 

'\I 
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IIl.2 QUE. DE CONFORMIDAD CO LAS DECL~RACIONES VERTIDAS, LAS -~ 
PARTES RECONOCEN SU PERSONALIDAD JURJDICA Y CAPACIDAD LEGAL ~ 
QUE POSEE , ASÍ COMO EL ALCA CE Y CONTENIDO DE ESTE CONVE 10 
MARCO DE COLABORACIÓ Y E TÁ DE ACUERDO E SOMETERSE A LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁ U SULAS 

PRIMERA. EL OBJETO DEL PRES E TE ACUERDO DE VOLU T ADE ES 
ESTABLECER LAS BASES GE ERALES PARA LLEVAR A CABO RELACIONES DE 
COLABORACIÓN ACADÉMJCA, CIE TÍFICA Y DE INTERCAMBIO. E LOS 
TÉRMfNOS DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LES CO FIERE LA 
NORMATIVIDAD QUE LOS RIGEN Y MEDIANTE PROGRAMAS Y/O CO VE IOS 
ESPECÍFICOS. 

SEGUNDA. ALCANCES. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESE TE 
CONVENIO, Y DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. LAS PARTES UNTRÁ 
ESFUERZOS PARA LLEVAR A CABO. ACTIVIDADES CO JUNTAS DE 
COLABORACIÓ , COMO LAS QUE, DE MA ERA E UNCIA TlV A. MÁS NO 
LIMITATIVA, SE ENLISTA A CO Tl UACIÓN. 

a) VISITAS ACADÉMICAS DE PROFESORES Y ALUMNO DE "UTMIR" A 
"ITESHU". 

11 

b) DESARROLLO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS O DE CAMPO; DE MA ERA \ 
OCASIO AL CON "ITESHU". LAS CUALES SERÁ PREVIA VALORACIÓ 
CO JUNTA DE LAS PARTES. CO EL FIN DE DAR CUMPLIMIE TO A LOS 
CONTENIDOS CURRICULARES E DO DE EL E TUDIA TADO EXPERIM E TE 
DE MANERA REAL LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS E EL AULA: 

e) ORGA IZACIÓ CO JU TA DE EVE TOS. TALLERES. CURSOS CORTOS. 
DIPLOMADOS, CONGRESOS, COLOQUIO Y SEMI ARIOS: Y 

d) ESTADÍAS PROFESIO ALES DE ALUMNOS. 

e) MODELO DUAL Y E AL TER A CIA. ACUERDO A LOS LI EAMIENTOS \¿ 
GE ERALES EMITIDOS POR LA DGUTYP; Y / 

f) DESARROLLAR DE MA ERA I STITUCIO AL EL PROGRAMA DE MOVILIDAD 
ACADÉMICA 

TERCERA. OTROS ALCANCES. LAS PARTES SE COMPROMETE A: 
DESA~OLLAR CON SUS PARTICI~A TES. UN TRABAJ9 DE EXCELE TE NIVEL ~ 
ACADEMICO. PROFESIONAL Y TECNICO EN A TE CIO A LO PROYECT01<" ' -
PROGRAMAS O ACTIVIDADES DE COLABORAC IÓN QUE DE COM , ACUE U 7i . 
ESTABLEZCA . • • , • 

t"' -.,c1ad Labo O 
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CUARTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN O PROGRAMAS✓· 
DE TRABAJO. LAS PARTES SE OBLIGA A CELEBRAR POR E CRITO 
CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓ PARA DE ARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESE TE 
CO VENIO, MISMOS QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR AMBAS PARTES Y 
AGREGADOS EN SU OPORTUNIDAD. COMO A EXOS A ESTE DOCUMENTO, LOS 
CUALES SERÁN SUSCRITOS POR QUIE E CUE TE CO LA FACULTAD DE 
COMPROMETERSE E NOMBRE DE CADA UNA DE LAS PARTES. 

QUINTA. ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN. LOS CO VENJOS ESPECÍFICOS DE 
COLABORACIÓN MENCIONADOS EN LA CLÁU ULA A TERIOR. DESCRIBIRÁN 
CO TODA PRECISIÓN LAS ACTIVIDADE POR DESARROLLAR. EL 
CALENDARIO DE ÉSTAS, EL PERSONAL RESPO SABLE DE EJECUTAR LAS 
ACCIONES, LAS INSTALACIO ES Y EL EQUIPO POR UTILIZAR, LAS 
APORTACIONES ECONÓMICAS Y, EN SU CASO. LO CALENDARIOS DE 
MINISTRACIO ES, LOS NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE REALIZARLOS. 
ADEMÁS DE TODOS LO DATOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA 
DETERMINAR CON EXACTITUD LAS CAUSAS. LOS FINE Y LOS ALCANCES DE 
CADA UNO DE LOS CO VENIOS. 

SEXTA. REPRESENTANTES INSTITUCIONALES. LAS PARTES ACUERDA 
QUE, LOS TITULARES DESIG ARÁ A LOS RE PO SABLES POR CADA PARTE, 
Y ÉSTOS ACORDARÁN LAS ACCIONES QUE ORIE TE LOS CO VE IOS 
ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓ QUE DERJVEN DEL PRESE TE CO VE IO 
GENERAL. 

a. POR "ITESHU": L.C.C. FCO. URIEL CAMACHO ARA DA, SUBDIRECTOR DE 
VINCULACIÓ . 

b. POR "UTMIR": DRA. BRE DA FLORES ALARCÓ , DIRECTORA ACADÉMICA Y 
L.C.C. GUSTAVO GONZALEZ PÉREZ, UBDIRECTOR DE VI CULACIÓN. 

,-._,..,-.,---,.. 

SÉPTIMA. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES INSTITUCIONALES. ~ 
a. COORDINAR LA ELABORACIÓ DE C01 VE 10 ESPECÍFICOS D/ 

COLABORACIÓ A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA CUARTA. CO LA 
ASISTE CIA DE LOS GRUPOS ESPECIALIZADOS QUE CONSIDERE 
NECESARIOS. LOS CO VE IOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN DEBERÁ 
CONTENER LA AUTORIZACIÓN DE LAS ORGA IZACIO ES QUE TENGAN 
INTERVE CIÓN EN LOS MISMOS. 
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b. COADYUVAR CON LAS GESTIONES ECESARIAS PARA DAR CUM PLIMIE TO A 
LAS OBLIGACION_ES Y LOS COMPROMISOS DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS .,,,/ 
DE COLABORACION QUE CELEBRE LAS PARTES. ~ -

c. DAR SEGUIMIE TO PU TUAL A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS DE 
COLABORACIÓN A TRAVÉS DE LA E TREGA DEI FORMES QUE POR ESCRITO 
DEBERÁ PRESE TAR LOS RESPONSABLES I STITUCIO ALES, E LOS QUE 
SE SE- ALEN LOS RESULTADO OBTE IDO . ASÍ COMO. LA CO YE IENCIA DE 
CONTINUAR, AMPLIAR O FI IQUITAR CADA CO VE 10 ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓ , SEGÚN SEA EL CASO. 

OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR. LAS PARTES ACUERDA QUE CON 
RESPECTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, PA TE TES DE TIPO I DUSTRIAL. 
CERTIFICADOS DE INVENCIÓ . REGISTRO DE MODELOS Y DE DIBUJO 
fNDUSTRIAL, ETCÉTERA, CADA UNO DE LO CO VE IOS ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓ O PROGRAMA DE TRABAJO A QUE SE HACE REFERE CIA 
LA CLÁUSULA CUARTA, CO TE DRÁ LA ESTIPULACIO ES NECESARIAS 
PARA REGULAR LO RELATIVO A LA PROPIEDAD DE LOS DERECHOS DE AUTOR 
Y DE LOS MATERIALES ELABORADO QUE PUDI ERAN DERIVARSE DE LOS 
TRABAJOS E INVESTIGACIÓ , RESULTADO DE LA ACTIVIDADES CO JUNTAS 
DE LAS PARTES. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES CO VIE E E QUE E 
PERSO AL ASIG ADO POR CADA UNA PARA LA REALIZACIÓ DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONVE 10. SE E TE DERÁ RELACIONADO 
EXCLUSIVAME TE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ; POR E DE. CADA UNA DE 
ELLAS ASUMIRÁ SU RESPO SABIUDAD POR ESTE CONCEPTO Y 

E INGÚN CASO SERÁ CO STDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIO O 
SUSTITUTOS, DE CO FORMIDAD CO EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES CO VIE E EN MA TENER 
BAJO ESTRJCTA CO FIDENCIAUDAD LA fNFORMACIÓ DE CARÁCTER 
TÉCNICO y FINA CIERO. E LOS CASO E QUE ASÍ SE EST~PULE, RESPECTOY 
A LAS ACTIVIDADES MATERIA DE E TE CO lVE 10. A I COMO DE LOS 
ESPECÍFICOS QUE DE ÉL SE DERIVE . 

DÉCIMA PRJMERA. ASPECTOS ECONÓMICOS. E CASO DE QUE LAS PARTES 
REQUIERAN PACTAR CO DICIO ES FINANCIERAS. SERÁ EN LO CONVE IOS 
ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN DO DE E DE CRIBA LOS TÉRMINOS, 
CO DICIONES Y RESPONSABILIDADES Y DE CADA UNA DE LAS PARTES 
SOBRE EL PARTICULAR. / 
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DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. LA PARTES A~UERDAN QUE _,/ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRES E TE CO VE 10 SE PODRA HACER LAS ~ · 
MODIFICACIONES NECESARIAS Y, EN SU CASO. A LOS ESPECÍFICO QUE SE 
CELEBRE , SIEMPRE Y CUANDO LA PROPUESTA DE MODlFICACIÓ SE 
PRESE TE POR ESCRITO, Y QUEDE DEBlDAMENTE FIRMADA DE 
CONFORMIDAD POR CADA UNA DE LAS PARTES. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. EL PRESE TE CO VENIO TENDRÁ UNA 
DURACIÓN DE 5 AÑOS. CO TADOS A PARTIR DE SU FECHA DE CELEBRACIÓN, 
PUDIÉNDOSE RENOVAR POR ACUERDO DE LAS PARTES. ASIMISMO. DEJARÁ 
DE SURTIR EFECTOS, CUANDO ÉSTA ASÍ LO DETERMI E DE COMÚN 
ACUERDO O CUANDO UNA DE ELLAS COMUNIQUE POR ESCRITO A LA OTRA, 
SU DECISIÓ DE DARLO POR CONCLUIDO, EN CUYO CASO CESARÁ LOS 
EFECTOS DEL CO VE JO, TREINTA DÍAS DESPUÉS DE RECIBIDA LA 
NOTIFICACIÓ , SIEMPRE Y CUA DO O SE ENCUENTRE OBUGACIO ES 
PE DIENTES DE CUMPLIR. Y SI PERJUICIO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS 
CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓ QUE SE E CUENTREN 
VIGENTES, SALVO ACUERDO E CO TRARIO. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN. LAS PARTES ACUERDA QUE, A LA 
TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONVE 10, AMBAS PARTES DEBE CUMPLIR 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIO E PACTADAS E ESTE 
DOCUME TO QUE A LA FECHA DE CONCLUSIÓ SE E CUE TRE 
PENDIENTES DE REALIZAR. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. LAS PARTES 
MANIFIESTAN QUE EL PRESE TE CO VE 10 E PRODUCTO DE LA BUE A FE 
DE AMBAS PARTES, POR LO QUE LOS TITULARES SE OBLIGA A REALIZAR 
TODAS LAS ACTIVIDADES POSIBLES PARA LOGRAR U DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. EN CASO DE CONTROVERSIA. LAS PARTES CO VIE E E 
RESOLVER LA MISMA DE COMÚN ACUERDO. E AMIGABLE COMPOSICIÓ . 

IN ACUDIR A ÓRGA O JURISDICCIONAL ALGUNO. 

DÉCIMA SEXTA. CONSENTIMIENTO. LAS PARTES MANIFI ESTAN QUE E LA 
CONFECCIÓN DEL PRESE TE CO VE 10 HA EMITIDO LIBREMENTE SU 
VOLUNTAD SIN QUE HA YA MEDIADO ERROR. DOLO. VIOLENCIA. LESIÓN O 
MALA FE QUE LO INVALIDE. CO OCIE DO SUS ALCA CES Y EFECTOS 
LEGALES, OTORGAN SU CONSE TIMIE TO PARA CELEBRARLO Y 
CUMPLIRLO, E TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTE Y E TERADAS DEL 
CO TE IDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CO FORMIDAD AL MARGE 
Y AL CALCE, POR DUPLICADO EN EL MUNICIPIO DE MI ERAL DE LA 
REFORMA, HIDALGO. A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 
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